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Art.8°. -  Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 

SERGIO DANIEL TAMAYO
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNÁNDEZ TORRONTEGUI
                           SECRETARIO DE GOBIERNO 

DECRETO NRO 0001-SH-2020
SAN LUIS, 02 de enero de 2020

VISTO:

Que durante el mes de enero del año 2020, la mayoría 
del personal de la Administración Pública Municipal, hará uso de 
la vacación anual reglamentaria correspondiente al año 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que consecuentemente es necesario readecuar el horario 
de atención al público para llevar adelante el normal funciona-
miento de los organismos dependientes de la Municipalidad de la 
Ciudad de San Luis; 

Que no obstante ello, debe garantizarse la prestación de 
los servicios esenciales a cargo del Municipio, como así también 
que las autoridades superiores cumplan normalmente con sus 
obligaciones conforme sea su competencia; 

Que se hace necesario adecuar el esquema de funciona-
miento de la Administración Pública Municipal a las circunstancias 
señaladas; 
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

D E C R E T A:

Art.1°. - Disponer que a partir del día 2 de enero de 2020 y hasta 
el 31 de enero de 2020, el horario de atención al público en la 
Municipalidad de la Ciudad de San Luis, se realizará a partir de las 
ocho (8:00) horas y hasta las catorce (14:00) horas.- 

Art.2°. - El personal cuyo horario es cumplido en turno vespertino, 
durante el citado mes, prestará sus funciones en el horario de 
08.00 a 14:00 horas.- 

Art.3°. - Exceptuar de lo dispuesto en los Arts. 1° y 2°, a los funcio-
narios del Poder Ejecutivo Municipal.- 

Art.4°. -  Las distintas áreas de la Municipalidad deberán prever 
guardias en aquellos servicios esenciales que no puedan inte-
rrumpirse y asegurar la normal prestación de los mismos de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1º.-

Art.5°. -  En virtud de lo dispuesto por el artículo 1º del presente 
Decreto, disponer la suspensión de los plazos previstos en el Ca-
pítulo XII de la Ordenanza Nº 1789/86.-

Art.6°. -  Hacer saber a todos las Secretarías del Poder Ejecutivo 
Municipal.- 

Art.7°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Gobierno.- 
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